Contestación del Consejero de Universidad, Innovación y Transformación Digital
El Consejero de Universidad, Innovación y Transformación Digital del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Cristina López Mañero, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), sobre las becas para el alumnado del Programa Building and Architecture Institute (PES-11-25/00330):
Toda la información sobre el título propio BAI es de dominio público a través de la página web del Instituto BAI 
(https://bai-institute.com/)
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruña, 14 de octubre de 2025
El Consejero de Universidad, Innovación y Transformación Digital: Juan Luis García Martín

Contestación del Consejero de Universidad, Innovación y Transformación Digital
3 de noviembre de 2025
El Consejero de Universidad, Innovación y Transformación Digital del Gobierno de Navarra, en relación al requerimiento de la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Cristina López Mañero, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), sobre las becas para el alumnado del Programa Building and Architecture Institute (PES-11-25/00330). 
Las becas serán gestionadas por la Fundación BAI, una fundación foral. El dinero de las becas vendrá de entidades colaboradoras y empresas que quieran becar al alumnado. Actualmente BAI se encuentra en proceso de gestión de dichas becas. Desde Gobierno a día de hoy no podemos saber el alcance que puedan tener. 
Con respecto a las becas, en el sitio web del BAI pone que “las convocatorias de becas se harán públicas a través de la página oficial del instituto BAI”, concretamente se hizo a través del siguiente enlace:
https://bai-institute.com/noticias/el-instituto-bai-lanza-una-serie-de-becas-para-el-primer-ano-del-programa-bai, ahí se puede observar un correo para más información, correo de la propia fundación BAI, encargada de las becas.
No obstante, en el siguiente sitio web, tiene toda la información: https://bai-institute.com/formacion#programa_bai
Como se puede observar en las imágenes a continuación:
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Descripción generada automáticamente con confianza media]
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruña, 31 de octubre de 2025
El Consejero de Universidad, Innovación y Transformación Digital: Juan Luis García Martín
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PROCESO DE MATRICULACION Y BECAS

BECAS
La matriculacion en el Programa de Posgrado del Instituto BAI se canalizard, fundamentalmente, mediante becas otorgadas por las entidades colaboradoras del Instituto, asi
como por las administraciones regionales. Las convocatorias de becas se hardn publicas a través de la pégina oficial del Instituto BAI (bai-institute.com).

Desde el 15 de septiembre de 2025, el Instituto BAI ofrece una serie de becas para el alumnado del Programa BAI, que cubre la totalidad de la matricula del primer fio de
posgrado.

Para més informacién acerca de la beca y para solicitarla, escribir a: programabai@bai-institute.es

CALENDARIO Y LOCALIZACION

El programa se desarrollard en cuatro cuatrimestres, a lo largo de dos cursos académicos completos y consecutivos. Las clases se impartiran en el campus BAI de Pamplona
(Navarra, Esparia). El primer afio corresponderd al titulo de ‘Especialista en Fundamentos del Disefio e Innovacién de la construceion'; el segundo, al titulo de ‘Especialista en
Disefio Avanzado e Industrializacién de la construccién'. Una vez realizado el TFM, para el que se podrd dar, en su caso, una prérroga de seis meses una vez concluidas las clases,
se obtendrd el titulo de posgrado PROGRAMA BAI.

MATRICULA
El coste de la matricula completa para PROGRAMA BAI 2025 es de 18.000 euros por curso, que deberd ser abonado segin el calendario establecido al respecto. Esta cantidad
incluye la totalidad de los gastos de desplazamiento de las actividades docentes, entre ellas el viaje de estudios. Los gastos personales no estan incluidos en ningin caso.

Se realizara un abono de 1.000 euros como reserva de plaza, no reembolsable en ningiin caso, que deberd ser efectivo en el plazo de 7 dias naturales después de que el
estudiante haya recibido la carta de admision.

El coste de la matricula puede fragmentarse en cuatro plazos (25 % del importe total, cada uno de ellos), que se abonarian al comienzo de cada uno de los cuatro cuatrimestres
de que consta la doble titulacion.

PERFIL DEL ALUMNADO

El posgrado estd orientado a quienes busquen una formacién de excelencia en el campo del disefio y construceion aplicados a las nuevas tecnologias en el campo de la
innovacién y la industrializacién de la arquitectura. Se orienta, por tanto, a un piblico amplio de técnicos/as, que abarea desde graduados/as en arquitectura e ingenierias
hasta profesionales titulados/as del mundo de la construccién con aspiraciones a una especializacién de excelencia.
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SELECCION Y ADMISION

Los aspirantes deberdn estar en posesion de un titulo universitario oficial espariol, de un titulo del EEES o de un titulo conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo
de Educacién Superior, sin necesidad de la homologacién de sus titulos y una vez comprobado que los mismos acreditan un nivel de formacién y competencias equivalentes a los
correspondientes titulos universitarios esparioles, y que facultan en el pais expedidor del titulo para el acceso a ensefianzas de posgrado. Esta titulacion debe acreditarse al
inicio de los estudios.

1) Una vez presentada la instancia de admisién, el proceso de seleccion comenzard con la solicitud a los candidatos/as de la siguiente documentacién:

= CV del candidato/a
= Carta de motivacion
= Cartas de referencia

2) En una segunda instancia, la Comision Académica de PROGRAMA BAI estudiard los méritos de las candidaturas para seleccionar a quienes retnan el perfil mds adecuado. Se
valorard sobre todo la excelencia académica, asi como el interés e inquietud intelectual demostrados por los candidatos/as. Si lo estima oportuno, la Comisién Académica les
podrd convocar a una entrevista personal, tanto presencialmente como online. En funcién de lo anterior, la Comisién Académica elaborard la LISTA PROVISIONAL DE
ADMITIDOS/AS.

3) Una vez admitidos provisionalmente en el MBAI, los candidatos/as deberdn entregar, dentro de los plazos establecidos para ello, la siguiente documentacién:

Candidatos/as con un Titulo Universitario emitido en Espania:

= Fotocopia del Titulo Universitario
= Fotocopia del expediente académico con las calificaciones del Titulo Universitario

Candidatos/as con un Titulo Universitario del extranjero y_emitido en un pais de la EU:

= Fotocopia del Titulo Universitario
= Fotocopia del Expediente Académico con las calificaciones del Titulo Universitario
Los titulos, certificados y expediente académico deben ser traducidos a espariol

Candidatos con un Titulo Universitario del extranjero y no emitido en un pais de la EU:

= Fotocopia del Titulo Universitario con la Apostilla de los acuerdos de la Haya o con copia compulsada de la Embajada de Esparia en el pais de origen (todos los sellos deben
ser originales)

= Fotocopia del Expediente Académico con las calificaciones del Titulo Universitario con la apostilla de los acuerdos de la Haya o con copia compulsada de la Embajada de
Esparia en el pais de origen (todos los sellos deben ser originales)
Los titulos, certificados y expedientes académicos deben ser traducidos a espariol.

4) Una vez recibida esta informacidn v coteiada para comprobar su autenticidad. la Comisién Académica publicard la LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS. aue no serd firme




